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      PLENO MUNICIPAL  Nº 01/03 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE LASARTE-ORIA EL DÍA 15 DE ENER0 2003. 
 
ASISTENTES : 

ALCALDE-PRESIDENTE: D. Julio Legaz Heras. (PSE-EE-PSOE) 
 

TENIENTES DE ALCALDE: D. Carlos García Velasco. (PSE-EE-PSOE) 
D. Alejandro Herrero Herrero. (PSE-EE-PSOE) 
Dª Jone Altuna Garmendia. (PSE-EE-PSOE) 
  

CONCEJALES: Dª María Luisa Zubiri Bustillo. (PSE-EE-PSOE) 
D. José Mª Urdampilleta Zubitur  (PSE-EE-PSOE) 
D. Xabier Elizondo Lasarte. (E.H.) 
D. José Ángel Encinas Rovalo. (PP) 
  

SECRETARIO: D. Francisco Xabier A. Egea Jauregi. 
 

NO ASISTENTES : Dª Ana Urchueguía Asensio. (PSE-EE-PSOE) 
D. Martín Moreno García. (PSE-EE-PSOE) 
Dª Nekane Larzabal Oronoz. (EA/EAJ-PNV) 
D. Jesús Elizegi Zuñiga. (EA/EAJ-PNV) 
D. José M. Irurzun Ezkurdia. (EA/EAJ-PNV) 
Dª Aiora Zulaika Soroa. (E.H.) 
D. Zigor Iriondo Yarza. (E.H.) 
D. Iker Pontesta Auzmendi (E.H.) 

  
 

 

En la Sala de Plenos del Ayuntamiento de Lasarte-Oria, siendo las 09:00 horas 
del día 15 de Enero de 2003, previa citación al efecto, se reunió el Pleno Municipal del 
Ayuntamiento de Lasarte-Oria, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde en Funciones D. Julio 
Legaz Heras, con la asistencia de los Tenientes de Alcalde y Concejales que arriba se 
relacionan, y asistidos de mí, el Secretario D. Francisco Xabier A. Egea Jauregi, para 
tomar los acuerdos que luego se dirán. 

Existiendo “quórum” suficiente para la constitución del Pleno, el Sr. Alcalde en Funciones 
declara constituido el Pleno, manifiesta que la Sra. Alcalde se encuentra enferma y de su orden 
se pasa a tratar sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.  
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 -  RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Abierto por el Sr. Alcalde en Funciones el turno de Ruegos y Preguntas, se formulan por 
los Portavoces de los distintos grupos políticos representados en el Ayuntamiento los siguientes: 

 

Por el Sr. Elizondo, portavoz de la coalición de EH, interviene en euskera 
resumiendo posteriormente en castellano, dando lectura al ruego, cuyo texto literalmente 
transcrito es el siguiente: 
 

Gaurkoan erregu batekin gatoz soilik. Madrilen, tribunal gorenean, Batasunaren aurka 
aurrera eramaten ari den ilegalizazio prozesu politikoa salatu nahi dugu Euskal Herriko txoko 
honetatik. 

 

Ez da soilik talde politiko bat ilegalizatu nahi dutena. Prozesu honen atzean Europako 
herririk  zaharrenaren duintasuna dago jokoan. Herri ginen eta herri izango gara diote beren 
burua abertzaletzat duten askok, hala ere, herri gara esatea da, egun, konprometitua. Herri 
moduan sentitu eta bizitzeak kartzelarako bidea suposatzen du egungo "demokrazietan". 

 

Guk gure konpromezua, konpromezu historikoa, berritu nahi dugu berriz ere. Izan ginen 
eta izango gara, baina batez ere bagara. 

 

Amaitzeko alkatea ohartarazi nahi genuke. Berak inork baino hobeto daki gezurrak oso 
ibilbide motza eta gehienetan arriskutsua duela. Atano III.ean, tanborrada egunean, 
txupinazoan... egindako eta aurrez prestaturiko muntaia mediatikoak, hori bakarrik izan ziren, 
muntaiak. 

 

Guk justizia nahi dugu. Justiziak izan behar du guztion bilgune eta duintasunak ezaugarri. 
Euskal Herria, herri zaharra, duintasunez bizi nahi duen herria da eta guztiontzat lekua duena. 
Zintzotasuna izan da euskaldunon beste ezaugarria, hala nola, esan beharrekoa, gogorra izan 
arren, aurpegira esaten dakien jendea gara. 

 

Horregatik alkateari ere eskatzen diogu haundizkien aurrean duintasuna manten dezan 
eta egoera honen aurrean egia esan dezan, lehenago harrapatzen dela gezurtia herrena baino. 

 

Batasunak oraindik gerra asko emango du, hain zuzen, gerrarik egon ez dadin. 

 

Seguidamente hace un resumen en castellano manifestando que difieren mucho las 
declaraciones que ha hecho la Sra. Alcalde en Madrid, según la prensa, a lo que en su día se dijo 
después de lo que pasó en Atano III, el día de la tamborrada, el chupinazo etc.  
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Para terminar, manifiesta, que Batasuna va a dar mucha guerra,  para que precisamente no 
haya guerra. 

 

El Sr. Alcalde en Funciones contesta a los representantes de los grupos políticos de la 
Corporación  de la siguiente manera: 

 

Que a lo que ocurrió en Atano III puede responder ya que estaba allí y lo sabe de primera 
mano. Que aquello fue un circo, fue una salvajada, hubo personas frente a él que dijeron 
burradas, que llevaban una pancarta en la que se le tachaba a la Sra. Ana Urchueguía de fascista, 
asesina etc. y empezaron a tirar cosas; que precisamente él estaba junto a la Sra. Urchueguía 
cuando uno de esos objetos le pegó en el pecho y tuvieron que salir de allí porque les tiraban de 
todo. Que allí había gente conocida, pero que lo que no podría decir es quien tiraba, ya que 
tiraban de todos los lados.  Manifiesta que por lo tanto, lo que la Sra. Alcalde ha manifestado en 
Madrid, se ajusta a la realidad en relación a lo ocurrido en el frontón. 

 

Tomando la palabra el Sr. Elizondo, portavoz de la coalición de EH,  manifiesta que lo 
que no se puede hacer es acusar a una persona, que es compañero de ellos. 

 

El Sr. Alcalde en Funciones le responde que no es acusar sino decir lo que vio y que luego 
los jueces tendrán la palabra y sabrán lo que tienen que hacer. Pero que es verdad que estaba allí, 
porque él lo vio. Que él no le vio tirar nada, pero que estaba allí como de “director de orquesta”, 
bueno, que no sabe. Que luego los Tribunales tendrán que decir lo que tengan que decir. Que lo 
único que él puede citar es lo que ha dicho. Que lo que él ha leído en el periódico de lo 
manifestado por la Sra. Alcalde, de lo ocurrido en el frontón, pues que es verdad. Que él tuvo 
que salir escoltado, tapandose porque le caía de todo y desde la tribuna echaban objetos, a dar. 

 

El Sr. Elizondo, del grupo político EH,  manifiesta que no se puede acusar a Batasuna o a 
EH de esto. 

 

El Sr. Alcalde en Funciones responde que eso lo decidirán los Tribunales. Que él qué le va 
a decir. Que la última palabra la tienen los Tribunales y que ellos decidirán, pero que pasar sí 
que pasó. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 09:10 horas del día indicado en el 

encabezamiento, el Sr. Presidente en Funciones da por terminada la sesión, de la que se levanta 
la presente acta, de cuyo contenido yo, el secretario, doy fe. 


